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después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .
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Inmediatan!' -efiores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia ^ < ■ ■ ■ que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permaiÁceiá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de icnservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

Núm. 5.301

Junta Provincial del Censo Electoral de Zaragoza
RESULTADOS DE LAS ELECCIONES EN LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA

Segií las certificaciones de los escrutinios parciales realizados en cada Sección de los pueblos de la 
provincia por las Mesas electorales, recibidas hasta la fecha, los candidatos a Concejales han obtenido 

los votos que seguidamente se expresan (Artículo 45 Ley Electoral):

AGON.—Sección única: don Pedro Lahuerta Ordiñola, ele
gido Concejal de conformidad al párrafo segundo del 
articulo 55 del Reglamento Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales. .

FRESCAÑO.—Sección única: don Manuel Arimgol Navarro, 
elegido Concejal de conformidad al párrafo segundo del 
articulo 55 del Reglamento Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales. . _

JAÜL1N—Sección única: don Jesús Martin Navarro, elegi
do Concejal de conformidad al párrafo segundo del ar- 
tict lo 55 del Reglamento Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico do las Corporaciones Locales.

LANGA DEL CAS'! ILLO.—Sección única: don Máximo Valero 
Hernández, elegido Concejal de Conformidad al párrafo 
segunde reí artículo 55 d i Reglamento Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora
ciones Locales.

1AYANA.—Sección única: don Luis Gay Cortés, elegido 
Concejal de conformidad al párrafo segundo del articu
lo 55 del Reglam nto Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales

MALANQUILLA.—Sección única: don Abraham Sánchez So
ria, < iegido Cene jal de conformidad1 con el párrafo se- 
'5fl,n lU ' ‘'li ticí. o 55 del Reglamento Organización, 
Función miento y Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales.

MARA.—Sección única: don Antonio Alejandre España, ele
gido Concejal de conformidad al párrafo segundo del 
articulo 55 del Reglamento Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales.

MORATA DE J1L0CA.—Sección única: don Eloy García Alda, 
elegido Concejal de conformidad con el párrafo segundo 
del artículo 55 del Reglamento Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales.

MURERO.—Sección única: don Aurelio Vázquez Górriz, 
elegido Concejal do conformidad al párrafo segundo 
cel articulo 55 del Reglamento Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales.

NOM'BRE VILLA.—Sección única: don León Blas Arnal, ele
gido Concejal de conformidad al párrafo segundo del 
articulo 55 del Reglamento Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales.

POMER.—Sección única: don Antonio Cosneros Pérez, ele
gidlo Concejal de conformidad con" el párrafo segundo 
del articulo 55 cel Reglamento Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales.

PETASCGN'.—Sección única: don Félix Lagunas Quílez, ele
gido Concejal da conformidad con el párrafo segundo 
del articulo 55 del Reglamento Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales ■
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s an t a EULALIA DE GALLEGO.—Sección única: (!on José 
María Arbol; Fuertes, elegido Concejal de conformidad 
con el párrafo segundo del articulo 55 del Reglamenlc 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico < - 
de las Corporaciones Locales.

•lORRALBILLA— Sección única: don Pascual Sabiron E^ 
ban t-legido Concejal de conformidad con el párrafo se
cundo del articulo 55 dsl Reglamento Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora
ciones Locales.

UNCAST1LLO—Sección única: (ion Isidoro Abadía PaLicm, 
elegido Concejal de conformidad con el párrafo segun
do del articulo 55 del Reglamento Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales.

VALTORRES.—Sección única: don Vicente Berna!
e legido Concejal de conformidad al párrafo segundo d 
articulo 55 del Reglamento Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones - -
cales.

VILLADOZ-sección única: don Julián Navarro Martin 
elegido concejal de conformidad al párrafo segundo del 
articulo 55 del Reglamento Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo

cales.
VILLARREAl. DE HUERVA.—Sección única: don Ricardo Va

loro Moreno, elegido Concejal de conformidad con ci 
Párrafo segundo del artículo 55 del Reglamento Orga
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de «aS 
Corporaciones Locales.

(Continuara)

s ec c ió n

- Núm. 5.116

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente en la ses.'On or
dinaria celebrada el día 18 de octu
bre de 1963 en segunda convoca
toria.
Constituyóse la Muy Ilustre comi

sión Permanente, en sesión ordinaria 
de segunda convocatoria, siendo las 
doce horas del día de la fecha, en la 
Sala Consistorial, bajo la. presidencia 
del llustrisimo señor Alcalde, don 
Luis Gómez Laguna, con asistencia de 
los Tenientes de Alcalde: don José 
Paricio Frontiñán, don M’ariano Arri
bas Fuertes, don Ricardo Mur Buil y 
don Ricardo Malumbres Logroño; Se
cretario general, don Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de Fondos mu
nicipales, don Manuel González Si- 
marro y López.

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior sin que a la misma se formu
lasen observaciones ni rectificaciones.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Franco de Espés, Blasco del 
Cacho y Beltrán, por impedírselo obli
gaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Incluir en el Registro de solares e 

inmuebles de edificación forzosa la 
finca Sorderas, 7,- a petición de don 
Guzmán de los Santos, y la que se 
indica en Miguel Servet (Camino de 
Gabaldós), a solicitud de “ízuzquiza 
Arana”, S- A.

—Desestimar petición de don Do
mingo Bielsa Lozano de que se mar
que linea divisoria de terrenos de su 
propiedad con municipales, por im
procedente.

—Desestimar petición de don José 
Gómez Tourón que solicita aprovecha
miento dc hierbas del Soto de la Al
mazara, por improcedente. ,

_Adjudicar a don Francisco Ale- 
rqán Escario la parcela que se indica 
de los montes de Villamayor. ,

_Contratar con don José Emilio 
Anadón Bona el servicio de herraje 
de caballos de la Policía Municipal 
en las condiciones que se indican en 
el dictamen.

—Desestimar petición de don Lucio 
Herrera de adjudicación de parcelas 
en el "Realengo de Zaragoza”, por 
considerarlo improcedente.

—Aprobar la factura por suplidos y 
gastos de certificados del Registro de 
la Propiedad presentados por don Ce
cilio Abenia.

-^Rectificar las fichas correspon
dientes a don Jesús Pérez Blanco por 
adjudicación de fincas municipales a 
canon, asi como las guías que se in
dican.

—Convocar subasta y aprobar el 
pliego de condiciones para contratar 
las obras de distribución en establos 
del mercado de ganados en el Mata
dero municipal.

_Autorizar a don Félix Escario For- 
niés para descepar viña en Villamiayor.

—Adjudicar a don Pascual Agorreta 
la cueva que solicita en Villamayor.

—Autorizar a don Claudio Prado 
para traspasar a don Miguel Gómez 
la cueva que tiene adjudicada en Jus- 
libol.

—Autorizar al Ayuntamiento de Le- 
ciñena para extraer gravas en Villa- 
mayor.

—Autorizar los traspasos solicitados 
por don Jesús Aznar, don Mariano 
Liarte y don Juan Navarro.

—Efectuar las rectificaciones en los 
ficheros de cultivadores que se indi
can.

—Acceder a las bajas solicitadas 
por don Jesús Herrera y don Pedro 
Fustero.

_Denegar varias solicitudes de dis
tintos señores sobre concesión de 
tierras de cultivo en los montes mu
nicipales.

—Conceder a canon las tierras de 
cultivo solicitadas por diversos culti
vadores.

—Desestimar las solicitudes de tie
rra de cultivo a los señores Blánquez 
y Molina-

—Aprobar las" datas provisionales 
de los cargos presentados por la 
Agencia Ejecutiva.

—Interponer recurso económico- 
administrativo contra la liquidación 
practicada por el Canal imperial de 
Aragón respecto a la tasa del 4 % 
sobre el importe de los suministros 
de agua correspondientes al mes de 
agosto último.

(Continuará)

Núm. 5.270

Esta Excma. Corporación munici
pal convoca subasta pública para con.

1 traar la ejecución de las obras de dis- 
1 tribución de establos del Mercado de 

Ganados del Matadero municipal.
Tipo de subasta en baja: pesetas 

264.721’34
Fianza provisional: 6-618 pesetas.

Fianza definitiva: Según el articu
lo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Plazo de presentación de propoJ- 
cienes: VJnte días hábiles contados 
dasde el siguiente a! de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficiol" de la provincia, pudiendo ve
rificarse en la Sección de Propieda
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des, en la Oficialía Mayor y en el Re
gistro General de este Ayuntamiento, 
de diez a trece horas, en la forma y 
modos reglamentarios.

Apertura de pliegos: A las trece 
horas del día hábil siguiente al en 
que termine el plazo señalado para 
su presentación.

Si la presentación se efectuase por 
pocLr, deberá éste ser bastanteado 
por uno de los Letrados asesores de 
la Corporación; don josé-Maria Lasaia 
Samper o don Manuel Vitoria Garcés.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se inserta.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 
primero del articulo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1963. 
El Alcalde, Jo é Paricio. — Por 
acuerdo.de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

D. ..., con domicilio en .......   ca
lle de ...... , número .......   documento 
nacional de identidad número ...... . 
de ...... . enterado del anuncio publi
cado en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia del dia ...... de ......  de 19u3 
y de las condiciones y requisitos que 
se exige para la contratación de las 
obras de distribución en establos del 
Mercado de Ganados en el Matadero 
municipal, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción al proyecto 
redactado por la Sección municipal 
de Arquitectura y a los expresados 
requisitos y condiciones de la subas
ta para realizar aquella adjudicación, 
por la cantidad que fija como tanto 
alzado de la obra en ...... (letra)... 
pesetas.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 5.271

Comisaría de Aguas del Ebro

Visto el expediente instado por (1 
Ayuntamiento de Pradilla dj Ebro en 
soliciud de concesión de un aprove
chamiento de aguas del rio Ebro con 
destino al abastecimiento de la loca
lidad,

Esta Comisaría de Aguas, de confor
midad con los informes emitidos por 
el Ingeniero encargado, el Jefe pro
vincial de Sanidad y el Abogado del 
Estado, con esta fecha acuerda:

a) Aprobar, en lo que a su compe
tencia se refiere, el proyecto presen
tado, suscrito por el Ingeniero de Ca

mino-, Canales y Puertos don Luis 
Bueno Gil, en Zaragoza y septiembre 
de 1961, que se encuentra visado por 
el Colegio correspondiente, y en el 
aue figura un presupuesto de ejecu
ción material de 652.19126 pesetas.

b) Otorgar la concesión solicitada 
con sujeción a las siguientes condi
ciones:

1.5 Se concede al Ayun'amiento de 
Pradilla de Ebro (Zaragoza) el dere
cho a derivar hasta 5’85 litros por se
gundo en jornada de ocho horas, del 
rio Ebro, en el término municipal de 
Pradilla de Ebro, y equivalente a un 
caudal continuo de 1'95 litros por se
gundo con destino al abastecimiento 
ce aguas de la población.

2.5 Las obras se ajustarán a tas 
que se describen en el proyecto de 
conducción de aguas potables para el 
abastecimiento de Pradilla de Ebro 
(Zaragoza), suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don 
Luis Bueno Gil, en septiembre de 
1961. La Comisaria de Aguas del Ebro 
podrá autorizar ligeras variaciones 
en la ejecución de las obras proyec
tadas, que no varíen esencialmente 
los términos do la presente concesión.

3.5 Las obras deberán comenzar en 
el plazo dg tres meses y quedar ter
minadas en el de quince meses, am
bos contados desde la fecha dle la 
presente concesión.

4.g El Ayuntamiento de Pradilla 
de Ebro habrá manifestar a la 
Comisaria de Aguas del Ebro las fe
chas de comienzo y terminación ce
las obras, para que puedan ser reco
nocidas por el Comisario o personal 
en quien para ello delegue.

5.5 Al procederse al reconocimien
to final de las obras se levantará un 
acta en la que conste el cumplimien
to de todas las condiciones concesio- 
nales, no pudiendo ser utilizado el 
aprovechamiento hasta que dicha acta 
sea debidamente aprobada por la Su
perioridad.

6.5 Todos tos gastos que por tal 
concesión se produzcan serán de 
cuenta de la entidad concesionaria, 
debiendo ser abonados de la forma 
prevista por la Ley en el momento 
que tengan lugar.

7.5 Esta concesión se otorga a per- 
petuicad, dejando a salVo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero. Podrá ser expropiado cualquier 
derecho que pudiera ser lesionado por 
esta concesión y que sea de inferior 
rango al que posee el destino que se 
ha de dar a las aguas concedidas.

8.5 Queda sujeta esta autorización 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la protección de la 
industrial nacional y demás do carác

ter social, administrativo y fiscal que 
puedan afectarle. Kd se podrá dar a 
las aguas otro destino del que aquí 
se concede.

9. Se autoriza la oc ;pación de los 
posibles terrenos de dominio público 
que fueran necesarios para las obras, 
En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser determinadas por la Au- 
íoridad competente.

10. Caducará la presente concesión 
por incumplimiento de cualquiera do 
las preinsertas condiciones, siguién
dose en este caso la tramitación 
señalada en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1963. 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 5.258

Ministerio de Educación Nacional
SECCION DE EDIFICIOS Y OBRAS

Por Orden ministerial de 9 de no
viembre actual se ha aprobado el pro
yecto de otras de pa.imantación del 
campo de recreo del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media “Coya”, de 
Zaragoza, provincia de ídem.

En su virtud, esta Subsecretaría ha 
dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el dia 2 de 
diciembre próximo, a las doce de la 
mañana, verificándose la apertura de 
tos pliegos en la Sala de Juntas de 
la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del dia 16 de 
los corrientes comienza el plazo para 
la admisión de proposiciones, que 
terminará el dia 27 siguiente, a Ja 
una de la tarde, debiendo ser presen
tadas, duronte las horas hábiles, en el 
Registro General del Ministerio.

Los proyectos completos y los plie
gos de condiciones estarán de mani
fiesto en la Sección de Edificios y 
Obras.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se inserta 
y se presentarán bajo sobre cerrado 
y firmado por el solicitante, acompa
ñando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativo^ de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos, o en alguna sucursal 
de la misma, la cantidad de peseras 
11441’85 en concepto de depósito pro
visional.

En el acto de la subasta, el Presi
dente de la Mesa manifestará la pro
posición que resulte más ventajosa, 
declarándose por aquél adjudicado a 
la misma, provisionalmente, el serví-

M.C.D. 2022



1912 bo l k t in o f ic ia l

c ío , siempre que se ajuste a las con
diciones de la subasta. Si dos o más 
proposiciones fueran exactamente 
iguales, se verificará en el mismo ac
to, licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus au
tores, y si subsistiera igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es 
ce 512^2’11 pesetas.

La documentación precisa que de
berá acompañarse para tomar parte 
en la subasta, la fianza definitiva a 
constituir por el adjudicatario, el 
otorgamiento de la escritura de ad
judicación, abono de gastos de inser
ción de este anuncio, plazo de eje
cución de las obras y demás detalles 
concernientes a la celebración del ac
to de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de 
condiciones, que están de manifiesto 
en los sitios indicados anteriormente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1963.— 
El Subsecretario, (ilegible).

Modelo de proposición

D...... . vecino de .......  provincia 
de ...... . con domicilio en la ....... de 
..., número .......  enterado.. del anun
cio inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” del día ......  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen pa
ra concurrir a la subasta de las obras 
dg ...... . en ...... . provincia de ........ 
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a to
mar a su cargo las obras menciona
das con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones. (Sí se 
desea hacer rebaja en el tipo fijado 
se añadirá: “Con la rebaja de ... (en 
letra) por ciento, equivalente a ......  
(en letra) pesetas”.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio 
que haya de uilizar en las obras sean 
las fijadas como tales en la localidad, 
y a que los materiales artículos y 
efectos que han de ser empleados 
sean de producción nacional.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 5.180

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trido

Habiendo sufrido extravio el docu
mento que a continuación se relacio
na:

Vale de harina expedido por el al
macén de Riela el dia 21 de septiem
bre de 1963, con el número B-411.037, 

a favor de Carmelitas Descalzas de 
Orauña (Vizcaya), correspondiente a 
su entrega 1.527 kilogramos de tri
go para maquila,

Se anuncia al público para que si 
alguna persona lo hubiera encontra
do lo pre-ente en la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo d.j 
Zaragoza (Independencia, 32), advir
tiéndose que transcurridos treinta días 
desde la publicación de este anuncio 
en este “Boletín” se considerará anu
lado el original del documento de re
ferencia y será expedido el corres
pondiente duplicado, quedando este 
Servicio exento de toda responsabili
dad.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1963. 
El Jefe provincial, Cipriano Mata Por- 
tolés.

Núm'. 5231

Magistratura de Trabajo núm. 2

D. Juan - Antonio del Riego Fernán
dez, Magistrado de Trabajo núm. 2 
de Zaragoza y su provincia;

Hago saber: Que en los autos tra
mitados en esta Magistratura bajo el 
número 913 de 1963, instado por don 
José Jurado Sarmiento contra la em
presa “Holíandse Boormaatschappj j '. 
contra la compañía de seguros “Royal 
Insurance Company Limited”, contra 
Caja Nacional y Servicio de Reasegu
ros del Ministerio de Trabáje, sobre 
accidente de trabajo, he acordado pu
blicar el presente edicto a fin de que I 
sirva de notificación a la empresa 
“HOllandse Boormaatschappjj”, por ¡ 
encontrarse en ignorado paradero, la 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen:

“Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 11 de noviembre de 1963.— 
El llustrisimo señor don Juan - Anto
nio del Riego Fernández, Magistrado 
de Trabajo número 2 de la misma; 
habiendo visto el presente juicio pro
movido por José Jurado Sarmiento, 
mayor de edad, soltero, de esta vecin
dad1, asistido del Letrado de la C.N.S. 
don Ignacio Navarro, contra "Holland- 
se Boormaatschappjj”, contra “Royal 
Insurance Company Limited”, repre
sentada por el Procurador don Floren
cio Casanova Zabay, con poderes, 
asistido del Letrado don Fernando 
Bibián Fierro, contra la Caja Nacional 
de Accidentes y Servicio de Reasegu
ros, en reclamación por accidente de 
trabajo,

Fallo: Que desestimando la deman
da formulada por José Jurado Sar- i

miento contra “Holíandse Boorma- 
atschappjj” Compañía de Seguros “Ro- 
yal Insurance Company Limited”, Caja 
Nacional de Accidentes y Servicio de 
Reaseguros, debo absolver y absuel
vo de la misma a 10o demandados.

Notifiquese a las partes, enterándo
les que, de conformidad a lo dispues
to en el Decreto de 17 de enero de 
1963, sobre procedimiento laboral, 
contra la sentencia en estos autos pro
nunciada y dentro del término de 
cinco días, a contar de su notifica
ción, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, manifes
tándose el Letrado que ha de formali
zar el recurso.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — juan-An- 
íonio del Riego”. (Rubricado).

Dado en Zaragoza a once de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
tres- — El Magistrado, Juan-Antonio 
del Riego. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.170 

jefatura de Obras Públicas

Nota - anuncio

“Saltos Unidos del Jalón”, S. A., so
licita la oportuna concesión adminis- 
tratíva para llevar a cabo la construc
ción de n línea eléctric que par
tiendo de la S.E.T. de Alcalá de Mon
ea yo enlaza con la lin -a de Borja a 
Vozmediano mediante un autotrans- 
formador de relación 15-10 kilowa- 
tios, que se alojará en la correspon
diente caseta, donde también se insta
lará el transformador de 200 kilowa- 
tios, de “Dragados y Construcciones”, 
para su cantera de Trasmoz.

Lo longitud total del trazado de la 
linea es de 4.546’76 metros, y la po
tencia a transportar es de 800 kilo- 
watios, siendo la tensión de 15.000 
voltios.

Para el otorgamiento de la conce
sión solicitada es requisito previo la 
declaración de utilidad pública de 
las instalaciones, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre 
los predios afectados por la instala
ción que a continuación se detallan:

Reiasón de propietarios

Término municipal 
Alcalá de Moncayo

1. D. Juan Laberta
2. D. Sixto Melero
3- D. Higinio Abán
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4. D. Julio Ledesma
5. D. Primitivo Gracia
6. D. Valentín Melero
8. Camino vecinal de Alcalá de

Moneayo
9- D. Carmelo Melero

10. D. Bienvenido Layuerta
11. D. Celestino Gascán
12. D. Eusebio Tejero
13. Heredero de Cayo Marqués
14 ídem de Nicolasa Sánchez
15- D. Justo Peña
16. Pablo Lahuerta
17. Herederos de Macario Lahuerta
18. Rio Huecha
19. D. Victoriano Calavia
20. D. Alejandro Pérez
2L D. Pedro Sánchez
22. D. Lorenzo Melero
23. D. Francisco Aisa
24. Heredí ros de Ciríaco Melero
25. D. Pascual Chueca
26- D. Lorenzo Melero
27. D'. Carmelo Melero *
28. D. Lorenzo Melero
29. Herederos de Manuel Lahuerta
30. D. Gerardo Melero 
3L D. Gregorio Azagra
32. D.- Pascuala Melero
33. D. Sebastián M'elero
34. D. Angel Aranda
35. D. Perfecto Campo Verde
36. D. Ignacio Melero
37. Barranco
38. D. Jo é Villarroya
39. D- Julián Tejero
40. Acequia
41. D/: María Sánchez
42. Iglesia parroquial •
43. Carr ; .ra de Vera-Añón, kilóme

tro 12, hectó:”etro 8
44. Iglesia parroquial
45- Cabañera
46. DV- Trinidad»Ferrer
47. Cabañera ,
48. D. Alberto Ruiz
49. D.9 Francisca Hernández
50- D.- Primitiva García
51. D.- Francisca Hernández

Término municipal 
Vera de Moncayo

52. D. Victoriano de Simón
53. Acequia
54. D. Victoriano de Simón
55. Acequia
56- D. Victoriano de Simón
57. Acequia ,
58. D. Victori no de Simón
59. Camino
60. D. Victoriano de Simóh
61. Barranco
62- Camino
63. D. Victoriano, de Simón
64. Acequia
65. D. Victoriano de Simón
66. Camino

67. Herederos de Ignacio Grasa
68- Acequia
69. D. Victoriano de Simón
70. Camino
71. Victoriano de Simón
72. Camino
73. D. Victoriano de Simón
Lo que se hace público para que 

en el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación de esta 
nota-anuncio en el “Boletín Oficial’' 
de Ja provincia, o de las notificacio
nes individuales a los interesados, 
puedan presentar reclamaciones los 
que lo estimen pertinente, quedando 
el proyecto a disposición del público, 
durante el citado plazo, en las ofici
nas de esta Jefatura de Obras Púdi
cas (Sección de Fomento, Plaza de 
Santa Cruz, 19).

Zaragoza, 9 de noviembre de 1963. 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino. •

Núm. 5.229

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

I nformación pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para e’ establecimiento de un 
servicio regular de transporte públi
co de viajeros por carretera de Pin- 
seque a empalme de Pinseque; Cala- 
torao a carretera Madrid a Francia y 
La Almunia a Alpartir, y en cumpli
miento del articulo 11 del Reglamen
to de 9 de diciembre de 1949 (“Bole
tín Oficial” de 12 de •enero de 1950) 
se abre información pública para 
que, durante un plazo que terminará 
a los treinta dias hábiles, contando a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas, durante las horas, de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación, a los f¡nes de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicac'ón 
del servicio proyectado, o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, ha
rán constar ante la Jefatura de Obras 
Públicas, el fi ndamento de- su derc- 
cho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Dipu
tación Provincial, a los Ayuntamien
tos die Pinseq'.'e, Calatorao., La Al- 
munia de Doña GOdina y Alpartir, 
Sindicato Provincial de Transportes y 
a los concesionarios de ervicios regu
lares de la misma clase que a conti
nuación se mencionan por tener sus 
itinerarios puntos de contacto con el 
que se solicita: Calatayud a Zara
goza.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1963. 
El Ingenie ro Jefe, P. D.: P. Martin.

S E C C M N SEXTA

EXPOSICION1 DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
gla: entarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se i encionan los iguientes documen
tos para 1963, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes

Anteproyecto de presupuesto ordinario

5.233,—Piedratajada

Anteproyecto de presupuesto exraor- 
dinario

5.139—San Martin de la Virgen 
del Mbncayo

5.165.—Pleitas

C' nso d requisición militar

5 126.—R eda de J lón 
5-193.—Ose ja
5 215—Jarque
5 218— ’ .mantés

C- dr admi!' tración d i patri
monio

5.160.—B árboles
5 .165.—Pie i tas

Cuenta g-heral del presupuesto ordi
nario

5,160.—B árboles
5.165—Pleitas

Cuenta de caudales
5.160. —B árboles
5.165—Pleitas

Cuenta general del presupuesto extra
ordinario .

5.262. —Lo Fryos 
5.266. —Torres . de Berrellén

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del pr^supusto

- 5.160.—Bárboles '
5.165—Pleitas
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Expediente de habilitac.ón de crédito
5.175. —Nonaspe
5 192.—Torrijo de la Cañada 
5.266. —Torres de Berrellén

Expediente de suplemento de crédulo 
4-537.—Ontinar del Salz
5.123. —Vi liadoz
5.126. —Rueda de Jalón
5.127. —Ruesca

Expediente de supl' mentó de crédito
5 150.—Uncastillo
5.154. —Orera 
5.155. —Los Payos
5 162.—Sabiñán
5.175— Nonaspe
5.192. —Torrijo de la Cañada 
5.215. —Jarque
5 216.—Viltanueva de Gallego 
5 218—Talamantes
5.221. —Pozuelo de Aragón 
5.230. —Cerveruela 
5.241. —Nbvillas 
5261—Vistabella
5.266. —Torres de Berrellén

Expediente de transferencia de cré
dito

5.150. —Uncastillo 
51162.—Sabiñán 
5.172.—Puendeluna 

. 5.193.—Ose ja 
5.217—Cariñena 
5 234.—Ardisa
5.235. —Figueruelas 
5.241. —N’ovillas

Lista conratoria de rústica
5.140- —Ainzón
5.151. —Luna
5,160. —Barbóles
5.165. —Plei tas
5.177. —Santa Cruz de Crio 
5.193. —Ose ja 
5-215.—Jarque 
5.264. —Badales 
5.265j  —Fombuena

Lista cobratoria de urbana 
5.165. —Plei tas 
5.177. —Santa Cruz de Crio 
5.193. —Ose ja 
5-215.—Jarque

Lista cobratoria de urbana
5.160. —Bárboles .

Liquidación d presupuesto extraor
dinario

5.191. —Zuera

Matricula industrial
5.151. ■ -L una
5160.—Bárboles
5.165 —Pleitas
5.173.—Ateca
5264.—Badules
2.265.—Fombuena

Padrón de urbana
5-160.—Barbóles
5.165. —Pleitas
5.173. —Ateca
5.264. —Badules
2.265. —Fombuena

Presupuesto ordinario
5-120.—Villarroya del Campo 
5.161. —Mianos 
5.191. —Zuera
5.263. —F igueruelas

Proyecto de presupuesto ordinario
5.164- —Rueda de Jalón 
5.165. —'Pleitas

Proyecto de presupuesto extraordina
rio

5.164—Rueda de Jalón 
5.174.—Nonaspe

Padrón de rústica
5.160.—Bárboles
5.173.—Ateca
5.165.—Pleitas

Padrón de Beneficencia
5214.—Letux

Presupuesto ordinario
5.218.—Talamantes

Proyecto de presupuesto ordinario
5-160.—Bárboles

Núm. 5.239 '

CAS PE

Solicitada la devolución de fianza 
por el contratista de las obras de pa
vimentación y aceras de la calle Ca
pitán Negrete, don Vicente Oliver Cla
ra monte, se hace público, en cumpli
miento del articulo 88 del Reglamen
to de Contratación, a fin de que pue
dan presentarse las reclamaciones a 
que haya lugar en el plazo de quince 
dias.

Caspe, 15 de noviembre de 1963. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.213

EL BURGO DE EBRO

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de El Burgo de Ebro;

Hace saber: Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado para 
las obras de construcción de cuatro 
viviendas para maestros, de mejora 
del depósito de aguas de abasteci
miento y de acondicionamiento de la 

zona de ensanche y de acceso al pue
blo, incluidos los gastos de urbaniza
ción y alumbrado y proyectos, pago 
de solares que se ocupan en dicha zo
na y apertura de calles y plazas y 
de traslado del centro telefónico y 
obras de dicho centro, queda expues
to al público dicho documento, en la 
Secretaria municipal por término de 
quince dias.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para an
te el limo, señor Delegado de Hacien
da de la provincia, por los habitantes 
de este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el art. 683 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados en 
el articulo 6% dej citado Cuerpo 
legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los efec
tos ■ del articulo 698 de la referida 
Ley.

El Burgo de Ebro, 13 de noviembre 
de 1963.—El Alcalde, Jerónimo Marín.

Núm. 5.225

E R L A

Por don Alejandro Angoy Cortés se 
ha solicitado permiso o autorización 
para instalar industria de venta de 
cerdo fresco, carnes, etc., en un local 
de su propiedad sito en calle la Vir
gen. .

En cumplimiento d? lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de noviembre ce 
1961, sobre actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, se ha
ce pública la petición, a fin de que 
durante el plazo de diez dias puedan 
formularse por cuantos tengan inte
rés en ello cualquiera reclamación u 
observación.

Erla, 13 de noviembre de 1963.—El 
Alcalde, Florencio Carrión.

Núm. 5.202

MALEJAN

Por haber quedado desierta la pri
mera, se anuncia por el presente nue
va convocatoria, con carácter de ur
gencia y plazo de diez dias, para la 
adjudicación por concierto directo 
del horno de pan cocer, propiedad de 
este Municipio, por el tiempo, tipo y 
demás condiciones figuradas en el 
anuncio inserto en la página 1.798 
del “Boletín Oficial” de esta provin
cia número 249, correspondiente al 
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día 31 da octubre último, que se quie
re tener reproducido en el presente- 

Maleján, 14 de noviembre de 1963. 
El Alcalde, Félix Cabás.

BBe* ,i

Núm. 5-237

PIK'A DE EBRO

Cumplidos los trámites reglamenta
rios se sacan a subasta pública los 
aprovechamientos de maderas y leñas 
del monte incluido en el Catálogo de 
los públicos con el número 177, de
nominado “Restos del Común”, parti
da “La Armuela”, situados en el térmi
no de Monegrillo, cuyo vuelo es pro
piedad de este Ayuntamiento.

Dicha subasta se celebrará, en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento, 
a las doce horas del día siguiente há
bil al en que se cumplan los veinte 
días, también hábiles, de aparecer es
te anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de Ja provincia, descontando el ! 
día de su inserción, precediéndose 
a la apertura de plicas ante el señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue 
y con asistencia del señor Secretario 
del Ayuntamiento, que datá fe del 
acto.

Servirá de base para la subasta el 
pliego de condiciones técnicas fijadas 
por el Distrito Forestal y el económi
co-administrativas aprobado por este 
Ayuntamiento, y se tendrá en cuenta 
para la celebración de la misma la 
Orden ministerial de 4 de octubre de 
1952 (“Boletín Oficial del Estado” de 
11 de octubre de 1952) y el Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Las características de los aprove
chamientos que se subastan son las 
siguientes: ,

Maderas y Ieñas
Número de árboles, 1.567 pinos leño- | 

sos en “La Armuela”; 390 estéreos de 
leña gruesa y 535 de menuda. Clasifi
cación, grupo tercero, certificado pro
fesional D- Tipo de tasación, pesetas 
67-750 en alza. Plazo de disfrute, has- ' 
f& el 31 de mayo de 1964s

Fianza provisional, el 3 por 100 del 
tipo de tasación.

Fianza definitiva: El 6 por 100 del 
importe del remate.

Las plicas se presentarán en los ■ 
días laborables y horas d€ diez a tre- ' 
ce, desde que aparezca este anuncio ' 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia hasta el anterior a la celebración 
ae la suba ta, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, debidamente reintegra
das Y conforme al modelo oficial que 
expresa la norma sexta de la Orden 
Ce 4 de octubre de 1952.

Si quedase desierta esta subasta per 
falta de licitadores, se celebrará otra 
segunda subasta, en el mismo local, 
hora, tasación y condiciones señala
das Para ,a primera, el quinto día 
hábil siguiente al de la celebración 
de aquélla.

Serán de cuenta del rematante 
cuantos gastos se ocasionen; anun
cios de autorización de corta y ofi
ciales, gestión técnica, mareaje Ce 
los pinos a cortar y cuantos sean de
rivados de la subasta.

Pina de Ebro, 14 de noviembre de 
1963- — El Alcalde, Manuel Aznárez.

Núm. 5.219

SANTA CRUZ DE CRIO

Para su examen y reclamaciones se 
hallará expuesto al público en Secre
taria y durante el plazo reglamenta
rio el documento siguiente:

Ordenanza del servicio de matadero.
Santa Cruz de Crio, 13 de noviem

bre de 1963. — El Alcalde, Joaquín 
Vicente. >

Núm. 5.236

TAUSTE

D. Antonio Montolar Lampre, de es
ta vecindad, ha solicitado la devolu
ción de la fianza depositada para res
ponder del cumplimiento del contrato 
de arriendo de finca rústica de pro
piedad municipal, sita en “La Plana 
del Santuario de Nuestra Señora de 
Sancho - Abarca”, que le fué adjudi
cada como consecuencia de la subas
ta convocada en el pasado año 1960.

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quince dias pue
dan presentarse reclamaciones contra 
el citado adjudicatario, por razón del 
contrato expresado, ante este Ayunta
miento.

Tauste, 14 de noviembre de 1963.— 
El Alcalde, Antonio Jaraute.

Núm. 5.195

■ TERRER

Doña Pilar Cantarero Muñoz solici
ta autorización para instalar un co
mercio de ultramarinos en la calle (o 
plaza) de General Franco, núm. 109.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, al objeto de que las 
personas interesadjs puedan formu
lar en el plazo de quince días las 

reclamaciones que estimen pertinen
tes.

Terrer, 12 de noviembre de 1963.— 
El Alcalde, Tomás Escolano Francia.

N'úm. 5.238

ZUERA

Habiéndose modificado la Ordenan
za fiscal del cementerio para el ejer
cicio de 1964, y aprobada que ha sido 
por la Corporación munioipal en se
sión plenaria celebrada con fecha 12 
del corriente, se expone al público por 
plazo reglamentario en la Secretaria 
municipal en días y horas de oficina.

Zuera, 15 de noviembre de- 1963.— 
El Alcalde, Julio Aurensanz. '

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 5.200

AUDIENCIA TERRITORIAL

D- Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial d? 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada por esta Sala de lo Civil en los 
autos a que luego se hará mención, 
copiados a la letra, dicen:

"Sentencia número 158. — llustrisi- 
mos señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero. Magistrados: don Pe
dro Revuelta y Gómez - Platero, don 
Rafael Miravete Oms, don Emilio Llo- 
pis Peñas y don José Luis Ruiz Sán
chez. — En la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 28 de octubre de 1963.

Vistos por la Sala de lo Civil de es
ta Eterna. Audiencia Territorial de 
Zaragoza los presente autos de inter
dicto, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Barbastro, y se
guidos entre partes: de la una, como 
demandante y apelante, don Rafael 
M'artinez del Peral y Portón, mayor 
de edad, casado, Abogado y vecino de 
Madrid, representado en el recurso 
por el Procurador don José Antonio 
Faro Moreno y dirigido por el Letra
do don Saturnino Bestué Latorre, sin 
que compareciera en la apelación la 
otra parte, “Hidro - Eléctrica de Hues
ca”, S A, sobre recobro de posesión. 
Autos que pueden en esta Sala en vir
tud del recurso form liado por el actor 
contra la sentencia que en 20 de ma
yo pasado dictó el Juzgado de Bar- 
bastro,
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Fall ' ■ Q c ihe ng stimar y 
estimarnos el rec rso de ?p21ác:ón ¡n- 
terpux to por la repres'^ t-ción de । 
don R rael Martínez d 1 Peral y For- | 
tón contra la sentencia de int' rdicto । 
de recobrar dictada por el Juzgado de j 
Barbastro y al que este rollo de apela- i 
ción s refiere, la que revocamos en 
todos sus pronunciamientos, y en su 
virtud acordamos que inmediatamente 
se le reponga al señor Martínez del 
Peral en la posesión de las partes de i 
su finca de que ha sido despojado por ¡ 
la colocación de’ tendido eléctrico - 
realizado po la Empresa d(nominada 1 
"Hidro-Eléctric de Huesca”, S. A„ con । 
obligación por la misma de retirar 
Io$ tendidos d cond"cción en un pía- 1 
zo, corno se pide, no inferior a ocho I 
dias, condenándola también al pago 
de los daños y perjuicios causados a 
tal fin y no hacemos declaración de 
condena en costas en esta segunda 
instancia e imponemos las de la pri
mera instancia al demandado por ser 
preceptivas. Todo ello con la fórmula 
rituaria de sin perjuicio.

Asi por esta nuestra sentencia, que । 
se publicará conforme a lo ordenado 
y de la que se librará testimonio pa
ra su unión a los autos de que dima- 
y remisión al Juzgado de que proce
de, para su ejecución y cumplimiento. 
A sus debidos defectos, lo pronuncia- 
moSj mandanros y firmamos. — José 
de Luna; — Pedro Revuelta. — Ra- 1 
fael Mirav te — Emilio Llopis Peñas. 
José Luis R iz Sánchez "• (Rubrica- 1 
dos).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero. Y para q¡ e conste y re
mitir al “Boletín Oficial” de la pro
vincia para u publicación, al objeto 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado incomparecido en la 
apelación “Hidro-Eléctrica d( Huesca”, 
S. A., extiendo y firmo la presente 
certificación, con el visto bueno del 
limo, señor Presidente, en la Inmor
tal piudad de Zaragoza a catorc:. de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta y tres. — El S crefario, Ramón 
Valle- — Visto bueno: El Presidente, 
José de Luna.

B IMAN Iñ

Núm- 5.243
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El señor J- ez de instrucción del 

Juzgado número 4 de los de esta ciu- 
r'a en proveído fecha de hoy dictado 
e ’ ’a ejecutoria dimanante del suma- 
r:o nú icro 187 de 1963, sobre quebran
ta ionio de condena, contra José-Ma- 
ria M’at te Ortiz, tienc acordada la 
p"blicación de la presente en el “Bo- 
letin Oficial” de esta provincia, a fin 
de hacer saber a dicho procesado que 
por sentencia dictada por la Excelen- 
•i ; r Audiencia, con fecha 31 de oc- 
tL'bre del año en curso, se le condena 
a la pena de cuatro meses y un día 
el arresto mayor, accesorias, costas 
y tasas.

Y para que sirva de notificación a 
dicho procesado, expido la presente 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
catorce de noviembre de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Secreta
rio, Vicente Herce.

Núm. 5.253

JUZGADO NUM. 4

Anulación de requisitoria

El Juzgado dé instrucción núm. 4 
oe Zaragoza deja sin efecto la requi
sé oria inserta en este “Boletín” refe- 
■•ate al procesado Ricardo Olaso Ló
pez, en sumario 347 de 1953, por que
brantamiento de condena, por haber 
sido habido.

Zaragoza a quince de noviembre 
ce i il novecientos sesenta y tres. — 
El Juez de instrucción, (ilegible).

t e ancsAi
Núm; 5260

COMIUNIDAD DE REGANTES 
DE FUENTES DE JILOCA

En cumplimiento a cuanto determi
na el articulo 53 de las Ordenanzas 
por las que se rige esta Comunidad, 

se convoca a J mta general a todos 
los participes para el día 22 de di
ciembre próximo, a las doce horas en 
primera convocatoria y a las doce 
treinta en segunda, advirtiendo que 
en ésta se adoptarán «cuerdos, cual
quiera que sea el número de ios que 
concurran.

La reunión tendrá lugar en el sa
lón de sesiones del Ayuntamieto, pa
ra tratar d¿ los siguí nt s asuntos:

Examen y aprobación cíe Ja memo
ria corresponriient ai ¡io, que ha de 
presentar el Sinditato.

Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución del riego.

Examen y aprobación c? los presu
puestos para el año 1964.

Ruegos, preguntas y proposiciones.
Fuentes de Jiloca, 11 de noviembre 

de 1963. — El Presidente, (ilegible).

Núm. 5.259 .

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE EL FRASNO

Se convoca a los partícipes de esta 
Comunidad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 8 de diciem
bre, a las tres d( la tarde en primera 
convocatoria y a las cuatro en segun
da, en su domicilio social (Herman
dad), para tratar de los asuntos si
guientes:

Examen de la memoria semestral 
del Sindicato,

Idem y aprobación de ios presu
puestos para 1964-

Tratar sobre la reforma de las Or
denanzas.

Tratar sobre la limpieza y consoli
dación de la Estanca

Renovación reglamentaria de car
gos.

Ruegos, preg nta ■ y proposiciones.
El Frasno, 14 de noviembre de 1963. 

El Presidente, E. Gimeno.

Imprenta del Hogar Pignatelli

P EL ) D IN ERGIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se sobotarán de) Excnio. Sr. Gobernador dvil. ■
Serán d pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no <stén ex.x-ptuadas por disposición legal.

Fr. |a Tule nficial", 0 pesetas por línea o fracción; en 
‘■Partr n > oficinl". 10 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................... 90 pesetas
Semestre ................................................ 160 —
■Uño ........................................................ 300 —
Especial para Ayuntamientos: Abo . 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an- 
/priores.

Todos los Le :ará’i en a Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


